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CIRCULAR No.

 

 

DTR 

 

Bogotá, D.C. 

 

PARA:   NOTARÍAS DEL PAÍS, OFICINAS DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y FUNCIONARIOS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.
 

DE:   DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

 

ASUNTO:  IMPLEMENTACIÓN MÓDULO PAGOS MASIVOS – APLICATIVO 

RADICACIÓN ELECTRÓNICA - REL 

                                                                                              

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2723 de 2014, la Dirección 

Técnica de Registro deberá impartir las directrices para el desarrollo del servicio 

público registral y velar por el establecimiento de mecanismos virtuales de 

relacionamiento eficaces con los usuarios del servicio, y la Ley 1579 de 2012 

Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos en el Parágrafo 1° del Artículo 15, 

establece el pago de derechos de registro a través de medios virtuales o 

electrónicos, bajo condiciones de seguridad y confiabilidad debidamente integrados 

al proceso de registro. 

 

De acuerdo con lo manifestado, la Superintendencia de Notariado y Registro 

oficializó el Aplicativo de Radicación Electrónica – REL con la Instrucción 

Administrativa 03 de 2022 y en aras de optimizar el proceso de pago por parte de 

las Entidades generadoras de los documentos sujetos a registro, a partir del 01 de 

agosto de 2022 se habilitará el proceso de pagos masivos así:

 

1- Solo las Entidades otorgantes de los documentos podrán generar y pagar los 

recibos masivos. 

2- Los pagos masivos solo podrán realizarse mediante el canal PSE. 

3- El rol pagador tendrá la opción de generar y pagar el masivo. 
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La Superintendencia de Notariado y Registro a través del Equipo REL, realizará el 

respectivo acompañamiento técnico y funcional, mediante el correo electrónico 

soporte.rel@supernotariado.gov.co, canal oficial de comunicación. 

 

 

 
Anexo: Manual detallado de pagos masivos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

OLMAN JOSÉ OLIVELLA MEJÍA 

DIRECTOR TÉCNICO DE REGISTRO 
 

Proyectó: Grupo REL             

http://www.supernotariado.gov.co/
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PAGOS MASIVOS – RADICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
El presente manual detalla el paso a paso para la generación del pago masivo en el 
Aplicativo Radicación Electrónica – REL–, siendo posible la selección de más de un 
trámite – NIR –   para realizar un solo pago, únicamente por PSE, por lo tanto solo es  
permitido para la Notaria a la que pertenecen los trámites. 
 
Cuando se crea un masivo, se crea también una referencia masiva, donde se consolida 
el total a pagar de los NIR involucrados y para cada NIR se crea una referencia 
individual, aunque esta última no estará disponible para pago ya que están asociadas a 
un masivo. 
 
No podrá pagarse el masivo en caso de que uno o más de los NIR seleccionados, tenga 
pendiente el pago de intereses / extemporaneidad de impuesto de registro. 

 
Si se encuentra al día en gobernación y el pago se realizaría el último día permitido por 
el Impuesto de Registro, solo podrá pagarse el masivo el mismo día hasta las 03:00 
p.m., esto con el fin de tener turno de registro en la ORIP el mismo día y evitar generar 
un pago adicional de extemporaneiodad por parte del interviniente, al dia siguiente. 
 
NOTA: En caso de haber seleccionado mal un NIR, se debe eliminar el masivo y volver 
a crearlo; al eliminarlo, se elimina tanto la referencia masiva como las referencias 
individuales. 
 
Observación Importante: Desde el proceso de preliquidacion se debe seleccionar el 
interviniente que quedara como titular del recibo, en caso de no realizarlo en la 
preliquidación, se debe corregir antes de generar el recibo en el icono marcado a 
continuación, esto para cada uno de los NIR seleccionados; lo anterior teniendo en 
cuenta que el sistema toma como titular del recibo al primer interviniente que se 
agregue.  
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A continuación se detallan los pasos a seguir: 
 

1. Menú -> Pagos -> Pagos masivos 
 
 

 
 

 Se tienen dos opciones: buscar masivo, que permite consultar los que ya fueron 
creados y crear masivo, para empezar.  
 

 
 

2. Para crear un masivo, se debe dar clic en el botón “Agregar proceso”: 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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El sistema permite realizar la búsqueda por un periodo de tiempo (fecha de creación del 
tramite) o por NIR -> Buscar. 

 

 
 
Nota: Si se realiza la búsqueda por periodo de fecha, el sistema arroja como resultado 
todos los tramites de la Notaria para las fechas indicadas; se selecciona los requeridos 
y dar clic en “Agregar” posteriormente, en el botón “Sí”. Como se puede validar en las 
siguientes imágenes.  
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3. Clic en el botón Generar recibo masivo  
 

 
 

4. El Aplicativo REL arroja la referencia del pago masivo, la cual debe tenerse en 
cuenta para continuar con el proceso. 
 

 
 

5. A partir de este momento en la opción “pagos” se cuenta con los recibos tanto el 
del pago masivo como el individual para cada NIR, con la información de recaudo 
distribuida según corresponda, incluso en el “Visor Documental”. 

http://www.supernotariado.gov.co/
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En la opción del menú “Pagos” -> “Pagos Masivos” -> Buscar masivo, con la referencia 
del masivo o por periodo de creación, se puede verificar si la información esta correcta y 
así realizar el respectivo pago por PSE; de lo contrario se puede eliminar el masivo y 
REL procede a eliminar también las referencias y recibos creados, tanto los masivos 
como los individuales. 
 

 

 
 

En caso de requerir la eliminación del recibo de pago masivo, se debe dar clic en 
Eliminar recibo masivo y en “Si” 
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Una vez pago el pago del recibo masivo, este cambia su estado. Existen diferentes 
estados en los masivos: 
 

C: Creado 
A: Anulado 
P: Pagado 

 
 

 
 
Finalizado y aplicado el pago, aproximadamente de 5 a 10 minutos, se genera el turno 
de radicado en la (s) oficina (s) de registro involucrada (s) para cada uno de los NIR,  
siempre y cuando el pago se haya realizado en el horario hábil de la oficina. 
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La Superintendencia de Notariado y Registro a través del Equipo REL, realizará el 

respectivo acompañamiento técnico y funcional, a través del correo electrónico 

soporte.rel@supernotariado.gov.co, canal oficial de comunicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Grupo REL             
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